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Legislación Nacional

	Decreto 937/2005 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO PODER

EJECUTIVO NACIONALAutorízanse desplazamientos a la ciudad de México D.F.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para

participar en el “II Foro Argentina México:Visión y Perspectivas”.Bs.As., 4/8/2005VISTO el “II Foro Argentina – México:Visión y

Perspectivas”, lo propuesto por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO,

y CONSIDERANDO:Que la realización del “II Foro Argentina – México:Visión y Perspectivas” es de suma importancia para

ambas naciones, ya que permitirá reflexionar sobre los temas de interés común y avanzar hacia un vínculo más profundo en el que

estarán presentes los representantes de sus respectivas sociedades civiles, con vistas al establecimiento de una relación estratégica

entre la REPUBLICA ARGENTINA y los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.Que participarán en el II Foro Argentino México a

realizarse en la ciudad de México D.F – ESTADOS UNIDOS MEXICANOS el día 25 de julio de 2005, los señores D.Carlos

Alberto ALVAREZ, D.Nicolás Antonio CASULLO, D.José Ricardo ELIASCHEV, Da.Mónica Noemí GUARIGLIO, D.Carlos

María REYMUNDO ROBERTS, D.Carlos Alberto BURGUEÑO, D.Guillermo Eduardo KOHAN, D.Ricardo Horacio ROA y

D.Pablo Edgardo FELDMAN.Que resulta necesario autorizar los desplazamientos enunciados en el considerando que antecede.Que

la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.Por

ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Autorízase el desplazamiento de los señores

D.Carlos Alberto ALVAREZ (M.I.Nº 7.651.508), D.Nicolás Antonio CASULLO (M.I.Nº 4.446.755), D.José Ricardo ELIASCHEV

(M.I.Nº 4.530.522), Da.Mónica Noemí GUARIGLIO (M.I.Nº 10.520.416), D.Carlos María REYMUNDO ROBERTS (M.I.Nº

12.045.571), D.Carlos Alberto BURGUEÑO (M.I.Nº 20.003.367), D.Guillermo Eduardo KOHAN (M.I.Nº 16.225.134), D.Ricardo

Horacio ROA (M.I.Nº 8.406.644) y D.Pablo Edgardo FELDMAN (M.I.Nº 14.392.991), a la ciudad de México D.F.—ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS— el día 25 de julio de 2005 a los fines señalados en el Considerando del presente Decreto.ARTICULO 2º

— Autorízase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a liquidar los

viáticos correspondientes a UN (1) día en la ciudad de México D.F.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS—, a los señores

enunciados en el artículo precedente.ARTICULO 3º — Autorizar al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO la emisión de las órdenes de pasaje para los tramos BUENOS AIRES —MEXICO

D.F.— BUENOS AIRES, a los señores enunciados en el Artículo 1º.ARTICULO 4º — Los gastos que demande el cumplimiento del

presente Decreto serán imputados a las partidas específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para el ejercicio en vigencia.ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la

Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Rafael A.Bielsa.
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